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ÛÉ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
2.38 leye* y lasdlsposlclene* del Co- 

biero» *«■ obligatorias para hi capital 
fee proTluela desde ^ne sc p«t i r at ofi- 
esalmente en ella y tiesde resit* días 
despnea para los drn â» puel los de la 
b lama provincia. >8 rj de $ de Borleni- 
bre de Ibïr.)

SUSCSICION PARTICULAM.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Très id.38..........................
Saiaid. ..66......................... »0
Un año....................... 133   180.

Se publica iodos los dias escepio los Doiiíínffos,

; l^as leyes, órdenes y annnelcsqne ae 
’ manden pnbllcar en loa BolctlnesoO>

^®* dales aC han de remitir al dele político 
respeetlro. por enyo conducto ae pasa 
r u à loa editores de loa menelonadoa 
periódico*. (Ordejea de d de Abril de 
18Xüe y 31 de Octubre de 18*4.)

Pr< sidenda del Consejo de 
Ministros. *

S. M. el Rey (Q. B. G.) y ! 
S. A. R. la Senna. Señora Pricea^ | 
$a de Asturias conticOan en «at^ j 
Córte sin novedad en su imporian- 
te Balad.

S. M, la Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Bijas continúan en 
Sevilla eia novedad en su impor
tante salud.

(nsssemsasssaaenaaBaessnsamr

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 000 
motivo de la instancia elevada por 
Leonardo Llorente Rodríguez y 
otros pidiendo indulto de la pena de 
lá Eceses de prisión cuneactonal y 
200 pesetas de multa que la Audien
cia de esta Córte im paso à cada uno 
de eiioe en cañe* por los delitos de 
desárden público y daño en cna- 
dnüa.

Considerando que algunos de 
los reos han servido en las lilas del 
Ejército durante la última campaña 
contra los carlistas» y todos han ob
servado buena conducta antee de 
delinquir» dando después pruebas 
de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional que regaló el 
ejercioio de la gracia de indulto;

Tornando en consideración los 
la form es tavorablee de la Saia sen
tenciadora y el Consejo de Estado» 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros»

Vengo en conceder à Isaac Mar
tin» Adrian de Pablos» Leonardo 
Llorente y Rodríguez» Vicente ¿e- 
viiiaao y Roldan» togenio Qiaya y

Samaniego, Fernando Arribas y j 
Herrero, Juan Garcia y Diez, Eleu
terio Rincón y Arévalo, Aguátio 
Lorente y Llorente, Severiano Fer
nando de Pablos, Retnigio Monjas y 
Garcia y Manoel Moreno y Rodri- 
guez indulto del resto de la pena de 
16 meses da prisión correccional 
que les lu ó impuesta en ¡a causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Noviembre de mil ochociautos se
tenta y seis.—Allbnso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia» Cristóbal 
Martin de Herrera.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la exposición elevada | 
por José de los Reyes Sevillano, | 
Pascual Vallespí Cubéis y Antouio j 
de la Puebla Jiménez en solicitud j 
de que se les indulte de la pena de ; 
ocho años y un dia de prisión mayor 
que les ha impuesto la Audiencia 
de Granada en causa por rebelión 
en sen tido carlista:

Considerando que haUándose 
pendiente esta misma cansa, respec
to de otros procesados en ella com
prendidos por habar sido declarados 
en rebeldía» se ha sobresaido en 
conlcrmidad à la ley de ¿2 de Julio 
Último:

Considerando qua igual resolu
ción y por inéoticos tandamentos 
bubiera debido dictarse respecto ue 
los reos JoA de loa Reyes Sevillano 
y cunsofUs si no estubieran ya 
condenados por sentencia tirme: 

Teniendo presente el art. 29 da 
la ley de 18 de Jomo de 1870 so
bre ejercicio de la gracia de indul
to» en razón a que ei delito por el 
que han sido penados ea halla cuín- 
prendido en el cap. 1,*» Ut. Í.\ li
bro 2/ Código penal;

v tego en concedor A José de {

los Reyes Sevillano, Pascual Va- j 
Hespí Cubels y Antonio de la Fue- j 
bU Jimenez indulto del resto de la 
pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que sufren y à que fu a* 
ron condenados en méritos de la 
expresada causa.

Dado en Palacio à veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y tais.—Alfonso. —El miois- 
ti o de Gracia y Justicia» Cristóbal 
Marlin de Herrera.

*SWWWWgCT|WwM^^

Núm. 1250.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Sr. Juez de primera instau- 
cia de Málaga manineata à este 
Gobierno que so halla instruyendo 
causa criminal, de oficio contra 
Cristóbal Hueste por sospechas do 
hurto de dos caballerías» cuyas se
ñas se es presan à continuación.

Lu que se hace saber por me
dio de este peiiódico oficial ú fin 
de que llegue a noticia de las per- 
sunas a quienes pudieran haber 
sido sustraídas, quienes podran 
presen lar átí ú rt.cogerlas en el tér
mino de uiez días à contar desde 
el de la publicación del presente 
anuncio.

Lórduba 2 de Diciembte de 1876.
£1 Gobernador, 

Agustin Salido. 
Señas de las caballerías.

Una yegua ¡elo negro, cerrada, 
con siete cuartas ue aizaóa» pelos 
blancos en los costillares y cueLo, 
teniendo hitiio ceofuso cu la cade
ra derecha.

Dua jaca pelo castaño claro, lu
cera» de quince anos de edad» con 
dos puntee de pelue blancos en la 

paletilla derecha, de seis cuartee de 
alzada y en el ojo derecho un rubí.

Núm. 1257.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia que no han 
complímeo tado aun la circular de 
la Junta de Agricultura, industria 
y Comercio fecha 11 del anterior, 
referente à la ea posición vinícola 
nacional no obstante haber tras
currido los veinte dias señalados 
para este servicio por la Dirección 
general de Agricultura» se servirán 
dar cumplimiento á vuelta de cor
reo al indicado servicie» pues no de 
otro modo me evitarán el disgusto 
de adoptar medidas coercitivas Gua
ira los morosos.

Córdoba 2 de Diciembre de 1876* 
El Gobernador, 

Aywíh» ¿laiuio,

Diputación provincial de 
Córdeba.

Sesión de 15 de Setiembre de 
1876. 

Presidencia del Sr. Ariza.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares Bigaienies:

Segundo reemplazo de 1876. 
Almodóvar.

Declarar libre por excepción le
gal al mozo número 9 Manuel Coca 
Carmona.

Morente.
Declarar soldado definitivo al 

1,“ Ildefonso Garcia Ytllagrau.
Rute.

Ingresar en Caja al número 80 
Manuel Expósito» que habiendo sido 
exceptuado por la Comhion» fué 
revocado este fallo por Real orden 
de 22 de Mayo último» y pedir U
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baja del 36 Gonzalo Boyo Ca mpos 
que está excedente.

Lucena.
Declarar solánio de^nitivo al 

36 Francisco Cabello Jimenez.
Quedar enterada de que el 50 

Agustín Fino Granados había sido 
exceptuado por el Ayuntamiento, 
de cayo fallo estaba pendiente.

Córdoba.
Declarar esduido, por considerar 

con mejor derecho al Ayuntamien
to de Andujar para tenerle, al nú
mero 27 Ildefonso Ssocliez Tri
gueros.

Tercera reserva de 1874. 
Lucena.

Declarar soldados definitivos á 
Jos mozos números 67 Juan Leon 
Torres, 522 José Valenzuela Car
rera y 119 José Budia Valle.

Declarar libre por excepción le
gal al 412 Rafael Holdan Urbano.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—È1 Vicepresidente, A., 
Antonio de Ariza.— El Secretario 
A., Antonio Maria de Escamilla.

Núm. 1(97.
Sesión de 26 de Setiembre de 

1876.
Presidencia de! Sr. Rodríguez 

Modenes.
Aprobada el acta de la anterior, 

quedaron acordados losparticulares 
níg Dientes:

Segundo reemplazo de 1875, 
Carlota.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 33 Rafael Foit Ce- 
nozo.

Córdoba,
Id, id. al 131 primero José He

ros Martínez.
Declarar soldados de aáono ú los 

números 67 Facundo Maruntz Ce
lts, 263 Demabó Justo Expósito, 
281 Bernabé Yuste Anctiélerga y 
301 José Serrano Sánchez.

Belmez.
Declarar libre por excepción le

gal al 31 Sabas Nuñez Sánchez 
hico.

Luctoa.
Quedar enurada de haber sido 

exceptuado ante el Ayuntamiento 
el 70 Juan Fuentes, soldado, decayó 
labo estaba ptnüiente.

FríU-tr leemplaztj de 1876, 
Mombuey ^Zamera,)

Declarar soidado definitivo por 
cuenta uel tupo ue su pueblo al 
mezo número t Cecilio Escudero 
dantos.

Córaoba.
Qutdai enuxaua oe que el 131 

primero José Heros Mal t.nez había 
sito exteptuanu poi el Ayunia- 
munto s.u xeolamacion.

Lucena.
Deoiarat soidaao definitivo al 

blimero 30 Juso oe los Reyes Me-

Revision dp la primera reserva dp 
1874.

i Viso.
' Admitir como sotiado de abon^
, al número 12 Mateo Barrios Ruiz, 

ingresado en la Caja de Madrid.
1 Tercera reserva da 1874.
í Lucena,

Declarar soldado definitivo al
’ número 417 José Lopez Garcia.

dé,—liy secretario, Fernando Na- j 
panjo. 1

Nám.1218, j
| Alcaldía çoaititucîanal de j 
1 Villanueva de Cordoba, j

1 Villanueva de Córdoba y Palma. 
' Informar al Sr. Gobernador fe- !
1 vorabiemente las ínstanci s de i 
* Agustia Gutierrez Bejarano, Sa- 
j bastían Montoro Redondo y Miguel | 
Í Liñan Mendez, pidiendo la dévolu- 1 
> cion de su redención á metálico co- Í 
! mo excedentes decapo. >
i Con lo que se terminó esta se- 

sion.—El Vicepresidente A.. Juan 
Rodriguez Módenes. — El Seereta- 

1 río A,, Antonio M. de Escamilla.

j Núm. 1254.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 

¡ 29 del mes actual por los dere
chos de especies de consumo, ce
reales y sal.

Pts. Gis,

Por especies con recargo 
dei 100 por 100. . 1477 18 

Idem por cereales con id. 283 78 
Idem por sal con 50 por

100. . »» 

1760 96 
Artículos sobre especies 

adicionadas. , 304 27

Total. . 2065 23
Córdoba 30 de Noviembre de

1876.—P. 0,, Fernando Montilla.

ilUlIiMI».
Núm. 12.6.

Alcaldía constitucional de 
Dos Torres.

Don Bernabé Velarde y Marillo, 
Alcalde constilucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado e 
proyecto de prestación para la es- 
tmcion delà langosta en este tér
mino municipal, queda expuesto al 
público por término de ocho días 
en la óecietaria ue este Ayunta
miento uesue la inserción en el 
<Buietia oñcial» de la provincia, 
para que curante al lelendo ter tai
no puedan aducir los interesados 
cuantas recluiuacicnes crean con. 
vcoules.

kob Tcxru2S de Ncviembie de 
157b,—Ei Alcalde, Beiñibé VelM«

Queda espúesto al público en la ' 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír de agravies, durante el | 
plazo de ocho di^s contados desde í 
la fecha de la inserción de este edíc- ’ 
toen eUBoletinoâoial»,elproyecto ^ 
de prestación persana! para la es- ■ 
tinción de langosta formado por la j 
comisión municipal, en cumpii- 
mieuto de lo que détermina la íns- 
trucciou de 27 de Marzo último.

1 Villanueva de Córdoba 25 de 
1 Noviembre de 1874.—José Anto- 
t nío Martos.

Núm, 1228.
Alcaidia constltucioral de j 

Guadalcázar. t

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta í 
villa. |
Hago saber: que ballúndose ter- [ 

minados en borrador los repartí- 5 
mientes municipal y de consomog ‘ 
de esta villa, respectivos al año 
económico corriente, quedande ma- 
nihesto en la decretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
diasá contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de este edic
to en el <Boletín oücial>, para que 
puedan ser examinados por tas per
sonas que gusten y reclamar de 
agravios; en la inteligencia que 
pasado que seael aludido término 
no serán atendidas las qae con pos
terioridad se presenten.

Guadalcázar 28 de Noviembre 
de 1816,—Francisco Cadenas.— 
José Garrido y Fernandez, Secre
tario.

Núm. 1222.
J uzgado ele primera instan * 

cía ae Cabra.
Don Ramón Soler y Cassa, Juez de 

pri ñera instancia de este par- 
tico.
Por la presente requisitoria se 

llama a Únstóoai Hiüaigo Aguirre, 
natural de Villa Carrule, vecino de 
la ciudad ue Lucena, de veinte y dos 
años ce edad, soltero y escribiente, 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en ei lennibc ce quince días 
ceñudos desdo su inserción en la 
«Gacela ce Madrid,» se présente en 
esta Audiencia à ñu de nouhcarle 
te xenichcte jicUaa per 8, Rf ea te

Saia de Ip crimioaJ da ia'Audienni,a 
del distrito, en causa seguida en 
este Juzgado contra el referido y 
otros por el delito de falsificación de 
documente»; bajo apercibimiento 
que caso de no presentarse dentro 
de citado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Cabra 27 de Noviembre de 1876, 
—Ramón Soler y Cassa.—El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

• '"■■R. 1 «WI— --------

Núm. 1325.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Ea virtud del presente se hace 
constar que el término de los vein
tes dias por el que han sido con
vocados de último estado los que 
se orean coa derecho á heredar los 
biene-j quedados por fallecimiento 
de Doña Au loma Benedicta Garcia, 
Doña Rafaela Albariño y García y 
Dou José Gañan y Albariño, debe 
entenderse de treinta días contados 
desde el eo que se insertó dicha con
vocatoria en el «boletia oficial» de 
esta provincia, en diez del corrida- 
te mes.

Yálos efectos consiguientes e*i 
ha acordado la fijación del presente* 

Córdoba veinte y cinco de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y sei-J.-Valentín de Santiago Fuen* 
tes.—Por mandado del 8r. Juez, 
Manuel Barraaco y Lopez.

Núm. 1252,
Don Valentía de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y sa partido.

Por el presente y término de 
veinte días se cita, llama y empla
za á Don Ildefonso Daniel Orinon, 
vecino de Jaén ó de Cabra, cuyas 
señas son: estatura mediana, bar
ba poblada, color moreno, de unos 
veinte y ceno años, ojos negros, 
pelo rizado, cejas ciaras, nariz 
aguileña y aguzada y que vestía 
de negio, para que se presente en 
este Juzgado a responder á les car
gos que le lesuitan en la çpusa que 
contra ci mismo se sigue pur hur-, 
LO de dinero y efectos eu la fonda 
Española ne esta; apercibido que 
de nohaceno le parara ei perjui
cio que hay a lugar.

Dado en Córdoba à veinte y 
seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.— Vaientia de 
Santiago Fuentes.—For mandado 

¡ de su senortef hebastian Pedrasttf
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Juzgado de primera ins- j 
t?ncia de Jaen. ‘

D. Enrique Suarez Montarrey, 
Juez de primera ipstmeia de es ■ 
ta capital y su pertido. j
Por si presente segundo edicto I 

se cita, llama y emplaza Â los que ; 
se crean cjd derecho à ta herencia ' 
de doña Maria do las Mercedes Es* Î 
pojo y Gr ado, esposa que fué de > 
don Bernardo Tapia y Caffarena, S 
con dos hijos, natural de Villa del ? 
Rio, provincia de Córdoba y va- Ï 
cino de Málaga, donde falleció el j 
dia uneve de Junio de mil tohocien- I 
(os sesenta sin disposicioa testa- | 
mentaría; para que dentro del tér- J 
mino de veinte días coatados desde ; 
la publicación de este anuocio en ^ 
la <GateU de Madrid,» comparez- í 
uen á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen por dicho 1 
atiotcstato en la Escribanía del I 
inirasentu; bajo apercibimiento 
de que en cuso contrario se segni* 
rán adelante las actuaoionea y les 
parará ei perjuicio á que haya lu
gar; advirtiendosa que hasta hoy 
BUiO se han personado en el juicio j 
lus dos hijos menores de la repetida ‘ 
boada D. Camilo y UZ Placida | 
Tapia y Espejo.

Dado en Jaén á veintinaeve de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Enrique Suarez.— 
Por mandado de ^. á., Manuel 
Ruis Peres.

Núm. 1342.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1^76.

Dias.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legíutuos.

Total .de 
vivos.o

CU o»
B cr
te

•

<
o0
•

m o
B o* 
3

o

21 t 3 4 > » » 4
22 1 3 4 » » 4
23 » 2 2 > » » 2
24 » 4 4 > » 4
25 2 > 2 » » > 2
26 1 » 1 > > > 1
27 1 1 2 » » 2
28 3 3 6 > > » 6
29 » 1 1 1 1 o 3
30 > » > > » > >

Total. 9 17 2« 1 2 28

NACIDOS STN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.o

CA

S cr
S»OI

O

• 

*

C

0
B

> » > > » » » 4
> » > » > » 4
> » > » » » 2
» > > » > » 4
» » » 2

» » > > » 1
» » > > > > 2

» » » » > 6
» I 1 > > l 4
» » » > > > »

» 1 > » » 1 £9

Córdoba 1,* de Diciembre de 1876.—SI Juez municipal, Fernando la Galle.

Núm. 1243.
DEFUKCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Noviembre de 1876, dasiGeadas por sexo y estado civil de los falle-

ihiBiÜtativü de bellos de cumunicu* 
clones de ditz cuntimos del año pa- 
thoc de mil coLocknUs setenta y

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de ■ 
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Por la presente y en virtud de 
ptovidtneia del señor Juez de pri- 
meta instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad, se cita por 
medio qe la presente cédula á Do
ña Carinen Castellano, natnral de 
teta capital y veciua que ha «ido 
dels miema, cuyo paradero se igno
ta, pata queen el términu de quin
ce día# cempatezoa en dicho Juz
gado á prestar cierta declaración 
en canoa que se signe eu ei uiiemo 
ante el EsctiLanu que suscribe por

ciclos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL.
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

i Total. . .

1 
> 
I 
>
1 
> 
» 
»
1 
1

> 
l 
» 
» 
» 
» 
»
2 
>
■

l 
*

1 
» 
»
1 
» 
> 
»

1
2 
»
2 
»
1
1
2
1
1

2 
1 
>
2 
> 
»
1 
»
1 
»

» 
> 
1 
>
» 
»
1 
1
1 
2

1 
>
1 
1
1 
»
I 
» 
»
1

3 
1
2 
3
1
»
3 
1
2
3

4
3
2 
i
1 
l
4
3
3
4

5 3 3 11 7 6 6 19 30 ~

Córdoba 1.* de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Fernando la Calle.

cinco.

CdittLb piiatro de Dicitmbre 
Lt mh tthttituUs setenta y seis. 
A b lo nie Rave del Castillo.
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Xim. 122a.

Ádininiitracion de £ ubsistencias de Córdoba.

NOTAS de las compras veriûcadas’por esta Adm lit istraeion du ran le el 
mes de la fecha.

Di a*. NOMBRES.

Precios.

Pesetas

Cantidades.

FaueiraB.

Compra de trigo.

13 D. José Taboas. 11'75 300
33 El miimo. 11'75 200

Compra de leña. Ql?. métricos.

23 D. Domingo Bouzó. 2*15 100

Compra de cebada. Fanegas.

5 D. Domingo'Portela. 4*10 600
14 El mismo. 4'88 1600
22 D. Joaquín Romero Alcaide. 4'88 1148
23 » Alfonso Días. 4'88 850

Ciïdoba 30 de Noviembre de 1876.- El Administrador, Joaquin de 
loa Barros.-» V.° B.°—El Comisario de Guerra Inepector, Alejan dio Font 
Sanz.

AlSLÙiCJüS.

Facturas de cupones 
con ciuglo al último 
modelo, se hallan de 
\ebla eu la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
cando 31 ÿ LetradosÎb.

SIX rival 
para bacinas > paruçniaref;. «Tinta 
ÂlainteDce,> prtmihca tn la Ex* 
pobicibo üe \una. Es ju mejor y 
mao baréta de juaLtaB te couoeen y 
se Venue à ri rb. caja eu ei comercio 
de 0. Juan terrer, en Córdoba. 3

ARRUXOAMIENTO.

Para desde J.“ de Enero pió* ~ 
Ximo de 1677," se arriendan cuatro 1 
tut lite ne cuver eu termino de la 
vine ut EuenU-benn.

En LOidoba ttcrelana del Ex- 
ceieLtipimo br. Elarques de Vai- 
oeEurcb. calle de Jesua Aiaiis nu
méro b, se limai a uicho arrenda
miento. 6—S

iuleresaule.
En la librería del «Diario de 

Cóidoba» se encontraian las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
na Eabesd;

«Prontuario de la Administra- 
cicn municipal* cou modelo y 1er* 
molarics pura todos los actos y ser
vicios a que sou llamados los Alcal
des. Ayuntamientos, decretalius, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
trucciou primaria, ce publica pur 
cuadernos de 208 paginas eu 4.* a 
2 pesetas ÔU cénumos.

tie ha repartido hasta el &.* 
cuaderno.

<buia de eprtmics» por débito* 
de Cbbàibueiones, propios, arbi
trios ; pósitos, 2 pesetas.

«bula de la con tribucion de iu* 
muebles,» cultivo ; ganadena- 
con ibimuiatibs etc., 3 ptsetat.

•Guia piacuca ve la coutribu- 
ciou ue industria y comercio.» tiu 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recíeuttmente.—Guía de cousumos, 
— (6.' edition.)—Ubrá tompieusi* 
mu publicada eu Jumo ue este ano 
y nuicionads eos dua «peudicee da. 
dos a lua en virtud de la novísim 
instiuccion de 24 de JUiu.'tiu pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APHEAilOti 
por débitos ue ccutnbucioues, pro
pios, arbitrios y pOsitos.--tiu pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIKOCIÚN 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombia- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evatuatorias; do amiUara- 
mientos; de apéndices à los miemos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuatamiento; Ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
roeiaujaciou de un pueblo aoíiciian- 
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene* 
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis acion vigente del ramo, inclusos 
los articules 6.", 9.’ y 2i de la Ley 
de 21 de Julio de 1^76; el novísi
mo con ti ato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y hnalmeute, 
multitud de obeervacienesf citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en U obra.—Su 
precia tres pesetas.

GUIA FKACTIGA 
de la conti ibuciou de 
iudustria y comercio.— 
^u precio una peseta.

Certiíieacioues de 
exención del servi

cio Militar.

¿e hallan de venta en 
ia imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernán** 
do 54 y Letrados ló.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bentficeu- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bentlicencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anulada por 
D. FermínheruanuezIglesias, Je
té de la tiecoioD del ramo eu el Mi
nisterio de la Gobernación, Gbia 
hoy mas necesaria por haberse 
umlüi mudo íos servicios de Bene- 
hceucia general y particular.

iz reales en Madrid y 13 en 
pruviucias trauco de porte.

Los pedidos se dingu an á Ua li
brerías de A. de han Martiu, Puerta 
del bol, 0; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Aiionsu, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Álíonso 
Duran, Carrera de Bau Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesís de la Parada 
10> y.*| Madrid.

ARTICULOS DS TRIMERA Ne
cesidad, suministras, bagages y

1 alojamientos.—Su precio ana pesa- 
i tasto cénts.

j EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
j comedia dramática original ea cual
1 tro actos y en verso.—Su prasio 
j dos pesetas.
1 Todos los pedidos se dirigirán á 
j D. José Fernandez y Martínez, 00' 
i cial de la Secretaría del Ayunta* 

miento de Madrid; y al hacerlos se 
^ acompa fiarán, ade más de so un 

pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certiticarsa 
los envíos.

Tambien podrán adquirí rae eu 
las capitales de casi todas las jao* 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
anmeulo de los precios señalados.

A los Secretarios
os 

Ajuukiüiicuto.
j Kepartimiento y Ma- 
1 trícula.
i Los pliegos-estados 
! para la lonuaeioa de la 

Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter** 
ritorial, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra Municipales y cou ar
reglo h los últimos mo* 

: dolos, se hallan de venta 
j eu la imprenta y librería 

del «Diario de Cordoba, * 
1 Letrados 16 y San Fer-* 

nando 54.

A los ¿ceretarios de 
Ayuutamieuto, 

Pliegos estados para 
la lormacion del amilía* 
mieuLü y repartimientos, 
presup uestes, estados 
corn purativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obciuas wumeipaie8« 
5c bailan de venta eu el 
despacho de este penó* 
clico, o. Fernando 51 y 
Letrados 16.

lajifcW, librería y Utogrslía c^
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